
República de Colombia 

 
Rama Judicial de Antioquia 

 
JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 
   
Medio de Control: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:  JEIMI VILEIDY HERNANDEZ MESA 
Demandado: MUNICIPIO DE MEDELLIN-PERSONERIA MPAL 
Radicado:  05001333300120180053800 
Asunto:             traslado de la Medida Cautelar. 
 

 

De acuerdo al artículo 233 del Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, previo a decidir sobre el decreto de la medida cautelar se corre 

traslado por cinco (5) días que correrán simultáneamente con el traslado de la 

demanda, pero de manera independiente. 

 

Este auto deberá ser notificado conjuntamente con el auto admisorio de la demanda y 

de la misma forma indicada en dicha providencia. 

 

Notificación por Estados electrónicos 

Fecha de publicación 22 de febrero de 

2021 
Victoria Velásquez 

Secretaria 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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